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DIARIO OFICIAL
DEL

MI~lISTERIO DE lA GUERRA
.~.~

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

.A fin de evitar' las dudas que su
giere la inteI1P'Cetaci&n <Iel a~ulo
décimo de la ley de siete de -julio de
mj.J novecientos ve.ntiuno. a prOlOues
ta del Mini5'iro de la Guerra, y de
3ICuerdo con el Consejo de Mlin~ros,

Vengo en 'decretar lo siguiente:
Ardculo únÍlCo. A los efactos del

artícuJo décimo de la ley de 7 de ju
liode 1921, se entenid~á por heridOl&
en sClrvi.cio de Aeronáutica. a los que
sean en aC!Cildcmtcs ocU'rri<los durante
la pCYmall('lllCia en <:'1 aire o en el des
Pl'gue, ;¡·terrizaje o amaraje, fonmando
parte de la tril'lll1aciún d('l a¡parato o
como pélJSaj~o en funciones del ser
vÍlcio.

Dado en M:wri<l a vdntilCu:ltro de
ma-yo (te mij novClCientos treinta y
Cu'3ltro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Minisbro de fa Ouerl'8.
DIEGO HIDALGO y Du1tÁN

A propuesta <Le! Mmistro de la
Guerra.

Vengo en nombrar I'!lIIf)Cctor Ge
nerlll1 Jeie de la sClRuOOa IM¡pa:lCión
general de4 Ejé«ito. 3d ~eral de
división D. M~gqe/l N,úfiez de Prarlo
Su.sbiedas, que actualmente mamida la
SOgunda -división org¡á¡nioa.

nado en Mad1'iId a veillltilCUM1'o de
lIIayo de milI -noveciemos treinta y
CUatro.

NlCETO ALCALA-ZAUOtlA y TOllUS

El MIlllIltrO ckl la G4Mrra,
DIlIOO HIDALGO V DvÚJI

M~~,,~

"uJ'l"~

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Circufall.'. iExOlOO. Sr. :Elste Minis.toe

rio ha reS1lelto nCilltlbrar ayu&nte de
c~ a las óri:lIenes <k:1 Genera'l de di·

VI5-lOn D. )'-ligl1d Cabanellas Ferrer,
r.n~tor general de C: -abineros, al co
mandante <le didlO Instituto D. Juan
_-\Igar Fern:índez, actualmente diSlpOnl
ole en la primera di,;.;ión orgánica y
aieot() para h..1iber~'S a la Comandancia
dc1fadrid.

Lo comunico a V. E. para 3U coooci
miento y cum¡ilimiento. Madrid, 2I:J de
mayo de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE UIlZAIZ

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las ins
tancias promovi(las en solidtoo de in
¡:;-rew en C."Irahinero· por Los tenientes
tic Infantería y C,'llhallería cM1(>rendirlos
en la siguiente ,relación. que comienza
con D. Emilio MOllje Rodríguez 'Y ter
mina con D. Foo.erico OtacÓll Cuesta.

Este ,Ministe60 ha acordarlo at\o.pta.r
las rcsolUcioliC's que para cada uoo 9C
con.;ignan ·en los ep1grafe,;. corf'eSllOn
dientes, debiendo osu9 jefes respectivos
hade!1las saber a ¡os interesados y faci
litar a ~te Ik'11Xlrtamento los datos. que
se indican.

'Lo comunico a V. E. pa,ra su conoci
miento y ~1)I)~limiento. Madrid, 22 de
mayO kl.c 1934.

•• D.,
JOAQvbr DE UllZAlZ

Señor...

RESOLUCIONES qUE SE CITA

Pendientes de anotación basta que los
intere,;adas '3ufran examen de ingreso
en las Zonas de Carabineros má9 pr6>ci
roa! aR punto de su residencia.
,~Deben presentar en el acto del aa·

men copia .JcgaLrzada del acta civir de na
cimiento.)

, 1HofanttrlJa

D. Emi1io Mcqe Rodrig.uez.
.. Jluan TOOlás Ruitont.
.. Fernando Benedicto Pérez.
" José Fernández.,Nespra1 Salazar,
.. Nioo1áe Osuna '])Iía¡z.

Caballtrla

D, Jo&6 Martr Albcsa.
.. Rnimttnklo Jiménez AtnÍfO.
.. José Gil Raml~z,

ti Mam.uel de la F..SI¡)eranza López.
iPendiMtes kle anotación tuu.ta que loo

iDteresaJdos ~;u,f'ran examen de ing~so

en las ZOI\alS de Carabineros nJá,s lPI'6-

ximas al ¡punto de su residencia, s~mpre
que no se encuentren sujetos a <Iescuento
por deu<las antirregl1amentarias; cirruns
tanda ésta que -notificarán a este Depar
tamento ministerial los jefes de k>3 Cuer
pos, Centro o Dependencias a que se ha
llen afoctos.'
~Deben presentar en el ado del exa

men copia legalizada del aota dvil de
nacimiento.}

Infantería

D. Antonio López de Haro Rey.
" Alejandro Gareia Menéndez.
" Enrique A4onso Allustante.
" Manuel CéIIIlIlooa Ca,rranza.
" José Pérez Carmona.
.. Manuel Hernáll<kz EstJOSité.
" Jaime lborra <:.arrata!!.
" Higinio SándlCz Garoía.
" Luis -Tej(..dor IRIeguero.
" Antonio Tajadura Goñi.
.. Celestino Ruiz Rey.
" José Sáenz :l<lores.
" Francisco Castro AldieJantado.
" Gabrid Pai~t 0Des0.
" Eduardo R0ór6guez Hienda.
" Manuel Rey Biwca.
" Pedro Pachcco At>edo.
.. Jo;é Voélez Gutiérrez.
" Francisioo Mesas Payer.
" Emilio <:Ornello LoreI\ZlO.
" Julián Aiyerbe G<xnez.
"Rafael Aguado :De\:gado.
ti Juan,Mbreno Fernández.
.. Antonio.o.í.az Pa-roo.
" ,Manuel Serena Guiscafré.

Caball«fa.

D. Luis PUÍza de -Ftrutas.
ti ]0&6 Parrilla Garcia.
ti .'EJmilfo M01'eno Catalina.
" Atlturo iDíaz Galceráa.
ti GoIIzalo iLeónMoyano.
S~ida 3a tramitaci6n huta. que

109 jefes de los CueI1Pos, Ceotra90 'Y ,De
pet1denciaa doIde Ile hallan afectos deo
cumplimiento a t'UilLIlto ae ex'¡)l'esoI. para
caid:a. uno óe los ...soticitante3.

~ Ilfftmltrl4

D, Luis Serena Guisca.fré, ~mi.l6tl
doe copia de hojas óe eervicioa 'Y de he
dIos.

D, José Al1'ra.te Campoma1', 10 mismo
que el anterior y manufeeta.r s:i se ha·
lIa 'Njeto a 'deSlCUlCt1to por deudas aati
rreglamentarias.

D. AItonio SáD:hez Gan:la, lo mis.
mo que el anterior.
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Señores Director general de Seguridad,
Gobenadorcs civiles, y DeiegadoSl de
Ceuta, Melilla y Mahón.

restantes provincias ~l ~rritorio na
cional, <:on sUjeción .... las mismas norma
que rigen para el elemento civil.

:Madrid, 2S de ~o de 1934-

RMAJIL SALAZAJt ALolllO

Exx:mo. Sr.: Attediendo a 10 solici
tado ,por el guardia civil, con destino en
la~ Comandancia del 19-° Ter
cio, Bonifacio Sánchez Rojas,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le dos meoes de 1icencia por enfermo
para O1iauciano-'01iusi "Perugia" (Ita
lia), con su;jeción a lo establ«ido en las
instrucciones aprobadas por orden de
S de junio de lI90S .(C. L. DÍm. 101).

Lo <:omunico a V. E. para 6U conod
miento y demás efectos. Madrid, 24 de
m<l)"O de 1934.

RMAJIL SALAZAa ALOIIIO

Srior Inspector general de la Guardia
Civil.

Exano. Sr.: Para c~imiento de
lo que preceptúa el artículo quinto del
decreto de :JS del actl.Mll (Gat:eta núme
mero 147),

.Este Ministerio ha tenido a bién ijis..
póner:

,Primero. Las Planas Ma,yore& de
las Comandancia det Norte y Sur de1
cuarto Ten:io (Móvil) .se tra3oladarán, con
urgencia, a Madrid.
~undo. l.a primera coat>aftía de

la Comandancia del Norte, que tenía la
residencia de su cabecera en oMonf01"te
(iLugo), se trasladlllfá urgentemente, con
todos sus ef«tivos de fuerza, a 'Ma
drid, donde se e.Kableoerá con carác
ter 'de permanente.

Tercero. La segunda compaiiía de
la miMna Comandancia del Norte, que
tenia su res&tcia en Oriedo, con to
dos sus efeoti'Vos de 'fuerza .¡e trasla
dará a Jerez de la .Forontera ,(iCádUl),
donde pemJan«erá basta nueva orden de
este Ministerio.

Cuarto. La cuarta coqlaftía de Ja
Comandancia del Norte, que tenia su
residcocía en Bu.rsos, 'Se trasladad asi
mismo, oon todos sus efeqtív06 de fuer
za, a Bacla:jOJ.

'Quinto. Las restantes ooqJGIii'ías ~
las <:on.ndaociu k1e1 Norte 'Y del Sur
ele este c:uado Tercio ~óvil' continua
rá.n destacadas. donde aáualmente se
encuentran, mientru por ute Ministe
rio no te ditponga au trasilado a la ca
bacera del Tercio en MaIcIrid.

Sexto. Por la Impeclcroa general de
la Guardia CivU se da1'án Iu di"flOSi.
cione. necoearia. para el cumplimw:nto
de la presente orden.

,Maod'r id, 27 de. mayo de '1934.

ltwAItL SALAZAR ALONSO

Sel\or I~ ~neral de ·Ia Guardia
Civil.

••••

Capitanes

TeDientea

(De la Gaceta núm. I49.}

. .

D. Antonio ,Martin Esteban, de la
Comandancia ode Cáceres, a la de Ma
drid.

D. Gumersindo Gómez Sieiro, de
la de Coruña, a la de Cáceces.

D. Antonio de la Torce :Cambil, de
la de Tarragona, a la de Coruña.

D. Carlos Simarro ,Medina, de -la
de Huelva, a la de Tarragona.

D. Diego Sáochez Moreno, de la
ode Navarra, a la de Huelva.

,D. :Luis Cano Iriarte, ascendido, de
la Comandancia de Estepona, a la de
Huesca.

D. Félix Castellón López, en situa
ción de disponible forzoso en la pri
mera división· orgánica, rafecto ¡para
haberes a la ·Comandaocia de 'Madrid
y en comisión activa del Servicio en
la Dirección general de Seguridad, a
activo a la de Navarra, continuando
en dicha comisión.

D. José 'Fernández Reino, de la·
Comandancia de Almería, a la de 'Es
tepona.

D. José del Pino Griffitbs, .de la de
Algeciras, a la de Almeria.

D. José Arcos .Cobos, ingresado del
Grupo ode Fuerzas Regular~s 'Indíge
nas de Melilla,nÚDlero 2, a la Co
mandan·cia de Navarra.

D. Juan ¡RiQuelme Martínez, de la
Comandancia de Zamora, a la de Ali
·ca114e.

D. Luis ·Diego Prieto, de la ele
Huelva, a la de. Zamora.

D. CirillCo 'Cid Torres, de la die
Navarra, a la de Huelva.

D. Juan VelascoBa,rea, asceooido,
de la 'Comandanoia de Figueras, a la
de Lérida.

D. Lorenzo ·Martln. González, as
cendKlo, de la de Almería, a la de AI
geciras.

Minis,terio de la Goberna
ción.

Excmo. Sr.: Viosta la instancia eleva
da directamente a este Min1&terio por el
coronel de Artí'llería iD. ClIlI"los Rtidd
guez, en situa.ción de retirado, con arre
glo a los decretos de 2S 'Y 2} de abril
de 1931, en 9ÚJplilCa de que a todos los
Generales'. jefes y oficiale& retirados con
los ibenefi.cios de lo. decretot meneiona
dos \Se le84 cooocda akencia y guia gra
tuita para, el '\liSO de arma:l cortaI y __
garraya( -.s, al igual' que a lo. de IIC
tivo,

lEr.lte ,Manistcrio ha resuelto que todos
los Genel -aJes, jefea y ofi'Ciateos 'que pa
!liaron a ,1~ situación de retWado& con loe
beneficios citado. se 'les C<lC'lICeda aicea
cia y ¡ruiIia gratuita, al 19ual que a los
de a.ctivo~ si bien Ita oonoesión de estu
licencias habrá de hacerse ¡por -la Direc
ción ger tenl de :SegUridad en ¡Madrid,
y por tos Gobemadores civil.es en la.

148·)

ULACIOM QU& 1& C!'I'A

D. Julián Gil. de Bernavé mena, lo
mismo que el an~erior.

D. Fernando de H.erralde Bello, 10
mi9l1lO que el anterior.

D. AJfonsQ FenoUera Gonzá.lez, lo
mismo que d anterior.

ID. 'Rafael MoIina Sáinz, manifestar
si se baIla sujeto a descuento por deudas
antirreglamentarias y la talla que al
canza.

D. Gome Triviño Golfin, remisión de
copia de las octava, novena, décima y
undécima Sthlivisiones de b hoja de
servicios y manifestar si se baila sujeto
a descuento por deudas antirnglamen
tarias.

D. Pedro Martín Martínez, remi3ión
de c~ia de la quinta Subdivisión de
la hoja de servicois y cqpia de -la boja
de hedlos, así como manifestar si se
halla sujeto a descuentas por deudas an
tirr<:glamentarias.
. D. Santiago Fernández MiraDia, re-

misión de la copia de la üí:íd«ima Sub
división de la boja de servTcios y mani
festar si se halla Sujeto a de.>cUento por
deuda.. antirrqlamentarias.

Caballería

D. Darío 'Pereletegui de la Fuente,
mannestar la estatura que alcanza.

,Desestimadas ¡por no reunir la teroe
ra condición de ingreso que determina
kl ortlen drcular kJe 2 de julio de ~!PS

(C. L. núm. II~).

I fJfanttrla
D. AdoHo Payá Pérez.

Caballería

D. Federico OIacón Cuesta.

GDe la Gauta núm.

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se hares.uelto que los> ,e
fes y oficiales de Caraobineros com
prondicü>s en la siguiente relación,
que comienza con D. Mal1l\lel lc1el Va
lle Aparicio yter.moina con lO. Lo
..enzo Mar.tín González, pasen a ser
vir los destino. que en la' mis.ma se
les seftala·n.

Lo comunico a V.. E. pa1'a su co
nocimiento y C'IImplimietlito. 'Madrid,
25 de m&!yo de I~.

:r. D.,
]0AQU1lC llIE Uaz.uz

Sellor...

T.....te conaul
D. Man'uel dd Valle Aparicio, 811

ceooido, de la Comandal1JCia. de Sevi·
l1a, a 'l'ituación de disponlrble forzoso
en la .e¡unda dlivi.ión or·gitn.ica. y
alecto para ,haberes a .Ia mencionada
ComaDldaccia.

Comandante.

D. Manuel ·Melchor !rure, de la
Comandancia de Salamanca, a 1.. de
Sevll1a.

D. 'Valent!!lI Vma'VerdetGilrda, as
c.endido, de la Comandancia de ,Ma
árid, a la de :Sa.lamanc:a..
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Tenletltea

D. Amador Aguinaco ~gaire, as
cendido de la CompatUa de Ferro
carriles: del ;tercer Tercio, a la mis-
ma. d'D. José 'Martin Montero, asceon 1-

do, de la IContandancia de Zamora, a
la misma:.

D. José Moreno de Vega ~tola,

ingresado del Arma doe Infanterla~ a
la IComandancia de Avila.

D. Gcegorio 'Méndez Muiioz, aej
cendido, de la Comandancia de Za
mora ,a la misma.

D. Clemente Morín ClelIiente, as
cendido de la tercera comillñía de la
Comandancia Sur del cuarto Tercio
móvil de Ferrocarriles, a la misma.

D. IEgdunio Arconada :Berzosa, in
gresado del An:na de Infan'tería, a la
Coma·ndancia de Burgos.

D. Sebastián Carmona Pérez de
Vera de la 'Primera Comandancia del
19.0 Terc:oio, a la Comandancia de C&
doba.

D. Joaquín Villén LiUo, de la se
gunda Cqmandancia del 19.- Tercio,
a la Comandancia de Jaén.

D Manuel ,Braho Montero, ~e dis
P<*1ible forzoso en Barcelona, a la
primera Comandancia del '19.- Tercio.

D. Manuel -Rueda Garda de la 'Co
maooancia de ILérida a la de Ciudad
Real.

D. José 'López de Aro del Rey, de
la Comandancia de Tarragona y en
comisión en la .Liq·uidadora de la de
Las Palmas, a· la 'Comandancia de Te
ruel, conti-nuando en la misma comi
si6n.

D. Domingo Molina Flores, de la
Comandancia de Lérida, a la de AI
merla.

Alf&ecea
D. José Araujo lFernández, de la

Comandancia de Gerona, a la segun
da Comandancia del 19.- Tercio.

D: José 'Sáez Botella, de la Coman~
dancia de Jaén, a la de .MIurcia:. .

.D. 'Francisco IMestre ()(iv«, de la
Comandancia de Barcelona, a la pri
mera Comandancia del 14).- Tercio.

D. Enrique Gil Vic~t, de la Co-·
mandancia de Almería, ;lo la de Va
lencia.

Excmo. Sr.: 'E5'te ·Ministerio ha: re
suelto comerir ·Ios destinos ¡que &e il1l
dican a los wb.tenientes de la Gua~.
dia ,Civil que se expresan en la. .to
guiente ¡-elación, que ptio.dpia ~on

D.Miguel Bernal 'Sancho y temunao
con 'D. José 'D{az Pérez. •

'Lo comun·ico a V. E. para 6'U co
nocimiento y efectos. 'Madrid, 26 de
maryo de 1934.

RAI'.w. SALAZAIl ALOKSO

Sel\ores ·ConseJero de 'Goberftlcl6n' de
la Geneoralidadde CaJtaolofta e tIM·
opector general de la Guardia Cml.

IlItLACIOK ~t:lIt' SIt CITA

D. Miguel liemal Sanclro, as.cendi
do, de la sei'Uu:da 'Collllandancl.a del
14.0 Terdo, a la ComandancIa ~
Vlzcarya.

Comandantes

Sargento

Fernindez Obeaga.

D. 'Manuel Pizarro Cenjor.
D. Juan Fernández Robles.

Capitanea

D. Ismael Navarro 'Serrano.
D. Pedro 'Sáez de iSicma Moraies.

Tenletltes

D. José Honrubia Anaya. •
D. Francis<:o Higueras Muttn.
D. Juan Torres Ramos.
D. Francisco Leiva :Pefia.
D. Santiago Encinas Polanco.
D. Arturo Benosa Casasús.
D. Francisco }iménez Aguirre.
D. &sebio Torres lLiarte.

D. Angel Pérez :Martin.
D..Fausto de San iDámaso García.
D. Antonio .Ter-roba :Am~a.

D.Cándido Tarrida Carmona.
D. Aniceto Hita Asanza.
D. Manuel Cafias Montes.
D. José Tomé !Sánd1~. .•
D. Hermógenes Hemandez Gutierrez.

.Excmo. Sr.: ·Este 'Ministerio ha re
suelto conferir los ,destinos o el pase
a la &ituaci6n 'Que se indica al jefe
y oficiales de la Gua.rdla ,Civil conl
prendidos en la siguiente relación, Que
principia con D./Gaspar ,Ma·rtmez C~

marero y teT'mine. C011l D. 'Enrique Gil
Vicent.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimoiento y efectos. Madrild, 26 de
mayo de 1934.

RAFAEL SALAZMl ALoNSO

Seliores Consejero de Gobernación de
la Generalidad de Cataltri\a. e ~r.~.
pecto.. genenl de la Guard·la CIVIl.

RELACION OVE SE CITA

Comandante
D. Gas¡mr MMt[nez Camarero, que

cesa de a'Y'\ldan.te de campo del ~
neral jefe de ia segunda Zona D R~
cardo SalanloeTo Ortiz, a: situación d~
diSponible forzoso, a:partado AJ, y e;t·
comisión en la Liquidadora G!!"lt!"a~
qUt'dando agregado para .bab',res, det
cumentación y demás efectos a: 1..
cuuta Zona.

Capltan.
D. Adolfo ,Carretero Pa1Tel\o, de ~a

cuarta cotnPa.l'\ía de ·Ia ComandancIa
Sur cuario Tercio móvil de Ferro
.car;i1es, a disponi'ble forzOlo, l!'Pa!dta
do A) y en comisión ~ la Litqul a
dora de la ¡>rime1'l Zona, queda~do
ag·regado para ha'beres, documentacI6n
y demis efectos a didba Zone.

D. Eusta.quio Heredero Pérez, de
disponible ,forzoso, apar,tado A), Y e!,
cornliti6n, a la Lk¡uidadora. de la prI
mera Zona, a '1a cuarta. com'Pal'\!a, Co
mandancia .sur del cuat"'to TercIO mó
vil de Fe-rrocarriles.

-

.Excmo. Sr.: En ·vista de. 10 solici
tado !pOr el capitán ~e la GuardQa Ci
vil, '<:00 destino en la Comandancia de
Pontevedra, D. Thmás l')el'Clánd'ClZ
Rogina,

Efte ,Ministerio ha ruuelto con<:e
derle ~is meses de Heencia :por asun
tos propios pMa Camamno y Leiro
(Orense), Valencia, Oporto y lLisboa
(Portugal), -eon arreglo a lo preveni::
do en las Instrucciones aprobadas por
or<len de S de j.unio <le 1905 y circu
-lares de 5 de nta'YO de 1<P!7, 27 de ju
nio y 9 de septiembre de 1931
(C L. nÚIDS. 101, 2121, 4H Y (81).

Lo cotnunico a V. E. pan su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
24 de maoyo de 1934.

RAFAIL SALAZAR ALoNSO

~ñor Inspector general de la Guu
dia Civil.

Excmo. Sr.: Vistas las instáncias
elevadas a eStte 'DoeopQrta-mento por los
jefes, oficiaJes y clases de tropa de la
Guardia 'Civil, ~ se expresan en fa
adjunta rela¿ón, que principia con el
~te corOMI ID. Ram6n González
L(ilpez y'termina con el sargento José
FemáM'ez Obeaga, separados del Set"-
'Yicio del 'Instituto por decretos de 9 José
de noviembre y 8 de diciembre de
1932 Yl3 de ~o de 19J3 (Gauta DÚ
meros Jl:S, 34S 'Y 135), ry pasadas a
conocimiento ry resoluci6n del 'Con
sejo de Yoi.nistrOl, cuJn4)liendo los re
quisitos y trimltes que determina el
a-rtlculo ter«ro del decreto de 31 del
aetull1 (GaUI4 n6m. N8).

Este Ministerio ha tenido a bien
di&poo« lo 'Siguiente:l.· Aprobado en. Consejo de ~inis
iros la 'Propuesta elevada al efecto por
este ~partamento, se concede la
vuelta al servido activo -a los jeFes,
ofic:oiales y clases de tropa de la Guar
dia <Ci",il ya citados, que se relacio
nan al ti·nal de la presente orden.

2.- lE_te 'Personal será colocado en
el puesto que le corresponda: de su
escala y en. el 1ugar 'Que an,tes tenía,
cursándose a este Ministerio por. ta
Inspección geoneral de la ,Guardia Ci
villas propuestas de a&censo de aque
llos que ntando declara<los aptos Se!
hubiera correspondido ser promovid.ot
al empleo in:medlato, y las de retira,
de los lque haY'&1t' cqm'Plido la ed~
reglamentaria de máxima permanen~
da en el sertVido activo, con arregló
a los artkttlos cuarto, quinto y sext+
del decreto de 3 del actud, ya dtadct

3.- .Por el :Inspector genera-! de ij
Guardia Civil sccursari·n a este Mit
Naterio 1.. propuatu que proc~dl~
'Para C121l1pMmiento de 'Cuanto le di..
Ponoe.

!ladrid, .s de mayo de 1934.

RAP.w. S~a ALOMIO

Sel\or Inspector geueoral de la Guar.
dia ,Oivil.

~IOK gUE lit errA

Tibien.. corone••
D.~amó.n Gondlez U.pez.
·'D. José 'Gatcfa Fe·rnándoez.
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HIDALGO

HIDALGO

Conserjes

RELACION "VE SE CITA

EJC101110. Sr.: Vi.sta la inS'ta.n'Cia ¡pro
ttnovidá ,por el maest'fO herrOOor-<for
jaK1or, dcl CLTERPO AUXILIAlR
SUBALTER...\iO D'EL EJER¡CITO,
D. Enrique Santana Martín, con des
tino en el regimiento de CaballeriQ
núm. 9. en s~ilca de que se le des
tine a la Comanda11JC'Ía de Intenidencía
de MedUla, por creense con máos de
re!cho a dicho destino que e4 de igual
ean¡púeo D, Manuel Medel Belce'rra,
destina.do an mismo por orden cin:u
uar de Z7 de marzo ú.l.timo (D. O. nú
.mC1"O 73), alegando el derC1:ho de ·pre
fereIIICia que concede el decreto de
5 de enero de 1933 (D. 'O. núm. 5),
y reosuhando que. la referida dispo
sición COll/ce!de derecho ¡prc<ferente
cuando loo interesados hayan ces3ldo
en su destino ¡por S1C)resión o Ireor
ganización, para regresar a la. guar
nición o divi.siones de procedencia,
caSQ en que no se encuentra el recurren·
te; que además en la p¡¡¡pel1eta de pe
tÍ'ción de destino solilCitaba cim::o, sin
esopecifu:ar a cual de e!l05 allegaba
el derecho de 'Preferencia, puesto que
solaJIl1ente cita por nota la orden cir
cular de 5 de enero anltes citada, al
final de .la misma, y a mnyor abun
damiento que a4 recurrente se le 00
judiICó el das-tino que actuaiJlrnente tie
ne, por ser uno de 106 cinco que so
lidtaba, este Mjni.sterio ha resuelto
<ks.eIstÍllw"r la l)Cticióin tcLel reáerido
herrador .por carecer de derecho a 10
que ¡>rctenide.

¡Lo comuniJco a V. E. lpa-ra w co
nocimiento y cwnl(lllÍlll1iento. Madrid,
25 de mayo de 1934.

Señor Gellera1 de la cuarta ldivisibn
o~ni'Ca.

CiYClúay. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el .persona,1
de la quinta S<x:ción del CUERPO
AUXIL'lAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO que figura en kl siguiente
relación, pase a servir ,los d~tinos que
en ·la misma se ae señala.

Lo lt'Omunico a V. E..para su cono
cimiento y C1IJI11l)]imien10. Madrid, 29 de
mayo de 1934.

D. F11orenti·no MiUa Heredia, de .ta In
tendencia de b ¡primera. división, a JI.
Intervención Civ~ d~ Guerra de Ba.lea
res, (Y.)

lntt'Y1'mci6n Civil €k Guerra dI BalcCl'rt'1

REr.ACION DEr. PlltR.SONALQUE NO LP: nA
CORRESPONDIDO NINGUNO DE LOS I>ESTI
NOll ANUNCfAOOll EN l'.'I. Diario Oficial

NUM. 100 nF..r.. MES¡ ACT'UAL

Conserje,l). JMé E...pi Alltaraz.
Madrid, 29 de mayo tle J9J4.-Hi

dall,go.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

CIA. que figUJl'an en la siguioo~e re
lación, que da prilloci¡pio con D. Fé·
lix Berrio Indart y termina con don
Manuell Latorre Maríl1, pa5en a ser
vir los destinos que a cada uno se
le señaia.

Lo cOlllunico a V. E. para su l»

nodmiento y 'Cumplimiento. M.a'drid,
29 de mayo de 1934.

Señor. ..

Comandante

D. Félix Berrio Indart, de la Jefa
tura de los Servicios de Intendencia
de AIgocins, al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 10 (CalataJyud)
(Vduntario.) -

Capitanes

D. Luis Cabrera Dlíaz-I11Idkín, de
la teI"Cera Comantdanda de TrOlP~,
primer Grupo. a la SubsecretaTia 'de
es1e Ministerio (lE.)

D. ~encClS'lao Fernández...Rajan y
Pueyo, de la PagOOuTÍa Mili.tar k1e la
segunda 'divisi6n, a la COllI1anidanda
Militar de Baleares, para movilizaci6n
(Mahón) (V.)

n. Patrido Togores Ur<¡uiza, de
di~oniMe ¡¡partado A) en la primera
dWsi6n, al HOISl¡>itaa Militar de Te·
tuán (V.) Preferente ar.ticuOo 14 del
docre1o de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. S).

Tenientes
n. Ce<ci1io Mart,rn Hidal\go, del

Hospital Militar y Servicios de Ar
tilleria e Ingenieros de .~ Palmas,
a la ¡>rLmera In.speoción de Intenden
cia (E.)

D. J~io Cañizaa-os Nav.rro, de la
Pagaduría MiJlÍltar de la segunda di
vilSi6n (a~regado), a la segunida Ca
man'<!alliCÍa de TrOlPas, ¡primer Gru.
po (F.)

D. Manuell Latorre M<I4in, de la
Jefatura de Servicios de IntendenlCia
de Canarias, a la 1C1'1Cera Coma.nda,n~

cai de Trqp~, segunldo Grupo (V.)

RELACION DE PETICIONARIOS A QUIENES
NO HA CORREscoNtnrno NINGUN I>ESTINO

DE LOS SOLICITADOS

Comandantes
,Centro de Movilización y Reserva Sefior...

nÚlmero 10 (CaI!atayutd).

D. Félix dell" Cadto SUlbir6n.

Capitanes

HOSiPitall Miltitar de Tetuán.

D. Máxi\m1no Pérez .Freire.
" Vicente Ayeart Moreno.
" Manouel Garda FuentH.
" JOIJé GonzMer BacltiUer.

TenlentH
Tertcera Coma'ndanlCia 'de Tropa'!!,

~C!'I~mclo Grupo.

D. ROoherln Fe<rllánde~ Pa4'do de Cela.
" Sot'ero Ca~ado !zarra.

iMaklrid, 29 de mayo de 1934.-Hi
dallRo.

• ••• •

D. Victor 'CHleruelo Ga.rda, ascen
dido, de la Comandancia de Vizcaya,
a la Comandancia de Alava.

D. Eloy García Yagüe, ascendido,
de la primera Comandaocia del 19.0

Tercio, a la Comandancia de ,Gerona.
D. José Díaz Pérez, ascendido, de

la Plana Mayor del tercer Tercio, a
la Comandancia de Barcelona.

(De la Gaceta núm. 149.)

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVilCIO I)EL PROTEC
RAiDO

E:xlcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueho que el cag,o dei bartaU6n de
.M'ontaña núm. 8, ,José Delgado Sán
che-z de la Otden, p~ a la situa«:ión
de "Al - servicio d'e!l ProtdCtoraJdo".
por haber sido <kstinado en v~nte

de escribiente a la AgrUIPación de In
tervenciones Mí1itares. según orden
de la Presiden.cia del Consejo 'd·e Mi
nistros (DtrecdÓln ~eneraD de Ma
rruecos y Colonia5), de fecha 16 de'!
alctual, ca\llSando all1a en la fueru sin
haber y baja en la de haber del Cuer
'po de 'Pr~edencia.

Lo cdmounteo a V. E. paca su co
nocamien10 y Ct1'l11MYlimiento. Madrid,
28 de mayo de 1934.

HIDALGO

Sellor General de la sexta divisi.ón
~iiCa.

Sellorac; Jefe Stt'Perior de las Fuer
zas Mi1Iitares ele Ma!"Mlecos, Direc
,1or R'cnel"lÚ d,e Marruecos y CO'1o
ni~ e Interventor central de Gue
rra.

'Ex:omo. Sr.: Eislte Minioslterio ha
re'Su.elto Q'Ue ell ca,ho de la Caja de
recJU1a núm. 48, RClStituto González
Slánchei, paose a la situaci6n al' "Al
servicio de'! Protootora,do", por haber
sido <\ac;ltinaK!o en ValC'lllllte de escri
biente de sCR'unda, a 'la ~ión
de Mehal-'l31s, sCIg'Íln orlden de la Pre
sidenlCia del Coo'sejo 'de M:Í'rlistros
(Dit'elC'ción R'CIleral de Marruecos y
Colont~), fecha Z2 del actuaJ, cau
S'aiI1ido 1lIl1a en la fuera sin blllber y
blllja en 'Ia de hlllber de la U,nildad' de
procedencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlt1'llP'lirnienlto. M'adriJd,
29 de 111ayo de 1934.

HIDALGO

Seftor Gene,ral! de la sélPltima divÍlsión
~nica. " I

Seftorelt Jefe S~erior de las Fuerz. Militares de Marruecos, Direc.
tor genoera.1 de MlllrrouCoCOlI y Colo.
¡nias e lnterventor central de Gue
rra.

DiRSrM,NOS

Clrcúlar. ElCIcmo. Sr.·: Este Minis.
terio ha resue'lto que ~I Jefe y ofi·
cia1es del Cuet'lpo -de INTENlD/EN-
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HIDALGO

HIDALGO

Señor C<JIllla41dante midjtwr de Blalea
res.

Sofiores Jefe Superior de la6 Fuer
zas IMoilliwes de Milll'M1«OS e 1n
tcrventor COllltrad de Guer,ra.

Señor General! de .\a cuarta división or-.
gánica.

Señores General de la octava divisi6n
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

HIDALGO

-

DlISPON1BIES

HIDALGO

Señor General de ta primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

~tior tieneralli ~ 1a quinta divisi6n
, ollJáDica.

Seftore.t Ge.nerll1de· Ja. primera división
orginica e Inte~lor centrai de Gue
rra.

Expno. Sr.: Habiendo te"nninado sus
estudios en la iEscuela Su¡perior de Gue
rra,~ orden de 4 del actuad (DIA
RIO OFICIAL núm. 1(3), el comandante
de INFANl'ERIA D. Simón Lapatza
Valemuda, di~ib1e en esa división
y alumno del citado CeDtro' de enseñan
za, este Ministerio ha resuelto quede eol
interesaldó en igua-! situación en la mis
ma, 000 arreglo a.I apartado A) del ar
trctilo tercero del decreto de S de enero
de 19J.J D. O. núm. 5).

LQ comunioo a V. E. para su cono
cimiellto y c~limiento. Madrid, 29 de
mayo de J9J4.

Exx:mo. Se.: Conforme con lo solici
tado !por el COIIIQIIdante de INFANTE
RLA D. Ricardo Pujo! Larfenil, dispo
nible en esa divisi6n y agregado a la
Caja de rcdhJt.a núm. 26, este Ministe
rio ha resuelto cOll'Ce!der1e el pase a la
situación de "disponiUe voluntario", con
residencia en F3lset (Tarragona), en la}
corxiiociones qUe detennina e! artículo
cuarto del decreto de S de cnro de 193-3'
(D. O. núm. S) y cln:ular- de 11 de e11e
ro !de 1934 ,~; O. núm. 9), quedando
en su oonsecuetEia Soin efedo el destino
a l1a Caja SS. adjwicado por circular
de 215 del acltuailCJ). O. n6m. n8).

,Lo coniInico a. V. E. para S1.I cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 26 de
mayo de 1934-

-
Exlcmo. Sr.: Confonne lOOIl lo eo1id

tado ¡por el capitán kie INFANT'E'RIA
D. .Luis Reyna Travieso, dd1 n:gímM
to núm. 20, elte !Ministerio ha '!"esue1to '
~ el pa~ a la SlÍtuaci6n de "dis
.ponible voluntario", coo residencia en
'Madrid,' en lu cQooilciones que determi
na ,ea art-=ulo cuarto del d«reto de S
de enero de 11933 ~. O. nÍlm. S).

'Lo eamulJico a V, E. paTa su cono
cimient;o y lCuq»1imientJo. Madrid, 29 de
1Í18IYO ·l:1e 19314.

'Excmo. Sr.: Conlorme con lo 6001i
dtado por el obrero 61i1de de Ar
Hllerla p«tenecleote a.] -Grupo B) de
la tercera 'Sección del 1CUERlPO AU
X'LLIAiR SUBALTF4R,NO 'D-EL
E;JERiClTO D.,'Sa1vador Bemal TOI'-

. H1DÁLGO

HIDALGO

Señor ~neral de la segunida divoisióÍl
~iica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzu
lMmtares de Marruecos e Interven~
tor cenlkaO de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocilllre-nto y c~ljmjento. MaJdrid,
24 de mayo de 1934.

Señor GeneraA de la segu-ndci diviosión
orgánitca.

Señores Jefe Superior de I~ Fuer
zas Militares de M:arruelcos e In
terventoc central de Guecra.

1
EXJdmo. Sr.: E6te Mmmerio ha

res1JCll1o que el soldado(} del regimien
to IN'FAN'11ERIA núm. 15. Manu~1
Benftez Naranjo, ¡pase detsltinado al!
batallón Caza'dores de Alriea níim. 4,
con arr~o a la orden dl'lcular de
8 de junio de 1929 (D'. O. nÍlm. 125),
<:oniorme solicita. .calEanldo a.\ta y
baja en la próxima reviosta de Comi·
sQrio.

'Lo 'Comunico a V. E. pa1"a su co
nocirnimto y ic"IIlrnpl/im ieoMo. M"<lId r00,
24 de ma¡yo de 19J14.

HIDALGO

HIDALGO

Se1íor Gc,nC!l'all de la segunda doivi'Sión
~ica.

Señores Jefe Sua>erior de las Fuer
ms M,¡aitares de MarnJecos e In
t«ventor cen'tral de Guerra.

:EJQCIJtlo. Sr.: lEste MinIsterio ha
resue1to que el soldado dd regimiento
'<le J1NF.ANTERIA nÚJin. 27, Manuel
Salís Arquillo, pase destinado aI1 ba
tallón Cazadores de Afrlca núm. l.
con ac.reg!o a 1'3 ortien cil'Cular de 8
de junio de 1931) (D. O. IbÚll11. 125),
conforme 501:ilcita, C'a~!do alta y
baja en 'la ¡prróxirna revil&ta de Co
misario.

Lo comunilco a V. E. para su co
nocirnien·to 'Y cumftllimiemo. Madrid,
~ de mayo de I9.}4.

Excmo. !Sr.: Es.te Ministerio ha' re
seulto que el soldado idJel regimient()
de INFANToER.IA núJrn. 27 Lorenzo
Ga.rrido Hidalgo, pase dMtinado 21
ha,tallón Cazadores de Mrica núm. á.
con a«eg1o a la ordeIb circular de 8
d'C junio de 1029 (D. O. n-ám. t~S),
conforme tolicita. causando alta y bao
ja' en aa próxima reviltta. de Comisa
rio.

ILo comunico a. V.E. P&r& ilu co
nocimiento y cUm¡l1im~to. Medrid\
~ <loe ml(Yo de 1934.

Sel\or General de la legu!t4a. diV'ÍiSión.
org'nica.

Sel\ores Jefe Superior de las Fuerzas
M~//Íta,res de Marruecos e !Interven
,tor central de Guerra'.

.. \
"

!E.xlcmo. Sr.: IESIIe Ministerio ha
resuelto que eJ1 caJbo del batallón (le
M.bl1ltaña núm. 2, Enrique Gatlcía Si'!
va, pase desHnado a la <:o~ñía dis
oCÍlpllinaria de Ca/bo J uby, de cooior,.
hlidad 'Con 10 prqpueSlto J)OC e1 Jefe
S~ior de' las Fuerzas Mijitare'S de
Marruecos. en e&erito fed1.a 11 deIl
'l!C't~I, <:al.llS<atldo a'lt~ y baja en la
l>róxlll1a relV'ilsita de COlI1U6ario. ,

Locomunioco a V. E. ,pan su co
nocimiento y <:un1PHmiento.Maldrid,
24 de ma.yo de 1934. I

HIDALGO '

Ex!cmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuel10 que el calbo del ,regí
mierrto rie ART.ILLERJIA DE OOS
TA n(10111. 4, J.usto de' la Mercl"l:i Pons,
lla'5e a continua!' sus servilCios a la
AKrupa<:ión de CeuM• .por háberlo so
lidta.do y haJla11se 'Comt>rem!ido en
109 preceptos de la oriden cirtcular de
8 de junio de 1939 (e. L. nwn. 186).

,Lo comunico a V. lE. para su co
nodm«:l1Ito y curntplimiento. Madrid.
25 de mayo de 19.}4.

Señor Cottnaooante militar de Ballea
res.

S6ñores. JefeS~iOl" de loas Fuec
zas Militar~ de MaITUe\Cos e In
terventor <:eo.t'rai de Guerom.

H t.

Señor Gencral de la cua'!"ta divi,si6n
orgtá,n i.ca. ,

Señore15 Jefe S11\Puior !de las Fuerza.
,M¡.JiJlarelÍ de Mla'T1'uecos, Comanlda.n

'#.~ 1nilftM' de Ce:na1'11iS 'é 'Int~rve.n
;'tor cenotT'1II1 de Gu,erra.

Exorno. ST.: Por este M~nisterio
se ,Ita resuclto q~ el oabo de ART'1-

(

\ ULEIUA, Guillemlo Angt1aida Caba
1\ ller, ¡pase a continuar S\16 servicios.

del r>egimiento de ÚJisota núm. 4. a
,J la A¡gn~aJCión de Ceuta, por habedo
7 sd1icitado 'Y haUat"Se <:OlIJIP'l"enij*to en

!o que ¡p1"ecdphÍa, la orden ci110ular
de 8, de junio de 1929 (e. L. nú
fl~ro 186).

Lo -comunico V. E. ,para su co
nacimien.to y cuml¡illímieJ1lto. MaidTid,
.25 de ma¡yo de 1934.

\Exklmo.Sr.: Es~ Mllnlste1"'Í() ha
r~tleJto que e2Aoldado lde1 regimien
to IN,FIAN"DE'RIAnlÚbl .. ~, FalUltino
M'arHnez Mafltllne%, pase dClStLnado d
"atallOn CaZaidoree de, Mrilca f\lÓme":

\ 1'0 8. con I1'r.o a.a anden cmculu
't!e 8 de ju.nio. de 1929 .(D. O: nr6lne
,1"0 125)', édn,{ot1l11.e solkiJIa, ca'UlSando
alta y baja en la ,pr6xima reviis'!la de

. CamioSe,rio..
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,ExCIllO. 'Sr.: EWte IXioisterio, de
ll'C11ccdo 'COI'l lo diepaeMo en 0Ildiea
circttlar de rs de acosto de Ig3f
(D. O. núm. '190), pan el capitán ~
CA:B'A1JLERlA D. Enrique \Domm.
gue:z E$6f1N. ha t'e\!ludto quede siD
efecto el J)!"eIDio de ef«tivided; C<lIDl»o
dido por orden de :20 de abril á1IIi
mo(D. O. nÚDL 91), a·l comaadaott
de Artillería D. Antonio Gol Insaus
ti, dislpooible forzoso en esta divisi~
puesto que para adlquirir derecho &

quinquenio es :pI"cciso llevar c:umPlid0l
añoS de efectiridad, según dispone 1&
orden ciccular de 24 de junio de 1928
('C. IL. núm. 253). . .

iLo conIllnico a V. E. panI.' su eo
oocimieoto y cu~o. Madrid,
25 de ¡payo de~

~~"M"""M"""""'•.,..."."..

Excmo. Se. : Promovida mtancia
por ID. Nticolú fRios Guiaaode. aMé
feZ f'etirado procedente de la disuelta
esca;Ja de reserva del Arma. de IN
GENU!lROS, con <domicilio en esa ea
pital "'Estrecha de SILIIo :Aodl'és" IJIÚ·
mero '18. segumJo. en ta que solicita eoI
ascenso alI~ de teniente y como
consecuencia el C'etiro con el 8'Deldio
de capi,tán; tenieodo en cuenta que
análoga petición. ~e Iué d'enegada por
orden de 19 de noviembre de '1931 Y
que dado d ca~r de firmes que
toienen' las órtte~s cNnUterja,1ee, oliO

cahe que este l)epa'rtamemo '9'Delva
de sous propios a~tos y la modifique y
que el noorrente no iMer1plllo eu el
tienlpo 'Y forma el recurso contencioso
adDÚ'llistrativo contra. lllqUella l'uoJu..
cron. úmco modo de~ en térmiaol
legales tle lj>ud·ieI'a haber nvocado; es·
te ldinift.erio ha C'esuelto que el ink
resado ae a'teng. a .. citada orden de
19 de noricmbre de 1931. por su irm'
procedente su 'lJUeva petición.

Lo colJl'DDic:o '" V. E. par. .u co
nocimiento y cDDIIPlimieato. ,Madrid,
34 de JlDaYO de 1934-

HIDALGO

Seflor General de la primera dirisión
orginica. -

Sefior 'Intel'TeJLtor ceatJ'a·J de. Guan,

HIDALGO

Seflor 'General de ·la octava divio&ióD
OCW'niíCa.

Estado Mayor Central
8BCCION DE INITRUCCION f

dCLU'N.JlIaIlTO

,llLSTII,N:rrlVOS

:Excmo. /Sr.: .viltl, la WtlLtllCia' pC'O"
mOYidlt.Cl'OC' el tea_te C«OMl de la:
GUAlRlDliA 'Ol-Vt'I~, con deMiIlO en
1.. ·IlDIIPecc~n.".eneral 4el IMIrit!ño.
,D. IMa«'io Juanelo ~menote. lO1ic)taft
do la con~csi6n del disnntiIYo de Pro-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las 'Fuerzas
Militares de Marruecos.

Exomo. !Sr.: iEste lMinisterio ba re
suelto conceder el distintivo de ilDI
te.rvenciones .Militares, sin derecho a
banas, al oficial segundo del Cuerpo
ide OFICINAS íMILlT.A:RJES don

Raiael YartÍDez Hecnández. con des
trino ~ la I116pección. de 'Interven
ciones y ,Fuerza.s Ja~ifianas. por ne
var más de tres años prestando sus
servicios 'en: las mismas Ir ba'Darse
comprendido en ~as disposoiciones vi
gentes sobre el particu1ar.

Lo comunico a V. E. para. su co
oocimiento y CIUl1Plimiento. Madrid,
:aS de mayo de 1934-

HIDALGO

Sel'ior Jefe Superior de ¡as Fuerzas
Militare~ de Marruecos.

de tres aiíos y Iballarse co~endido
en 1&'5 diSposiciones vigentes sobre el
pal'ticwac.

Lo comunico a: V. ·E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Mackid.
25 de mayo de .I9J4.

HIDALGO

Seflor Jefe, .superior de ias Fuerzas
Militares de Matruecos.

Sel'ior ¡General de la 'Primera div¡'11611
orginica.

PRAlCTICAtS

Excmo. !Sr.: 'Coniorme con 10 soli
citado ¡por el alférez médico de CO!Jl,.

plcmento del Cu~ de 5ANlDIMJD
MI1UTAR D. José Mufa 'Rubio Ir
Lucas, afecto a la ¡wimera lComamf.~
da de Sanidad ldilitae', ateNIN'l'te
río ha resuelto autorizal'!e pan. efec.
tuar '480S p*tklllll re(ltamel1ltari.. en
dldhaCoimanidaneia, primer Gn1Ipo, Ieort
arreglo a ·10 \fUe IpRcept6& el ardeu-.
10 ..!lIS del vigente C'eglamento de 'Relo
clutamhmto, .inl derecbo a batber ni
emoNmeM:o &lPO OONnte- a.., ~.
roa·,"

Lo comunico a V. E. ·para IU co
nocimiento y clllmpHmierño. Madrid,
~5 de~ de 19304.

Hnw.ao

.Excmo. Sr.: EMe iM1nisterio ha re.
suelto IOODCcder a4 maestro armero don
GoDfJIII1o Hernández Hemández, con des
tino en la P1aaa MJB,yor del Ter'Cio, fa
adición de dos barras I'ojas tobre el dis
timivo de di-eho Cuerpo que con cua-
h"o de ella!' le fué COlJCectido en. 1_
puOiellldo usar en lo SUCftiYo et:II el
men.tatlo diostiontivo, una hal'ra dorada
y una roja; todo ello en annonia con
lo dispuesto en 1&& circu1aTelJ de «i
de 110Viernlbre de 1923, 215 de.~e
de IglI8 y 18 d'e junio dte 1930.

ILo comunico a. V. ,E'. pa'l'2 $/U «:0
nodmoiento y cum'plimtmto. ,Madrid,

• 25 de mayo <de 193;4.

HIDALGO

DISlllN/TIV¡OS

Seftor GeneraJ de la primera divi!ión
orgánica.

~lior Interventor celltral de Gucrr~.

Señor General de la prim«a da,isión
orgánica.

Señor&'! General de la tercera diJri..
Món orgánica e loterventol' «9
tral de Gaerr....

~. Sr.: Este IMlnitlerio ha re
suelto que .a ottkn de fecha 17 del CloC
tual, pmticada. en e)~ OFICIAL
mim. JIl'4; lPOr 4a cual se DDDtede el pa
se a la situa:ión de dilpllDtie volunta
rio, con afTC8lo al~o de S de ene
ro de 193J ~. O. ... S), • obrero
filiado .D. Benito ·1.orenrlO fwlesias. del
CU.ERPO AUXlUIr.\R SUBALTER
NO ·DEL IE,JtERa'1D, CIOO destino en
col Centro de T....-rnisiooclt y ~os
Tácticos de I~erJieros, no eurta efec
tos hasta la reovbIa.de Comisario del
próximo mes de 19O5to.

,Lo CIOl11Unieo a V. E. para su 00fI0

cimiento y cunjllimiento. MaMid. lIS de
ltlIIiYO de 1934-

HIDALGO

mo, que P"!Ma eus servicios en la
primera Sección del Laboratorio del
Ejército: elite Kinisterio ha resuelto
concederle el pue a la sitUlKlióo de
"disponible voluatario" ,para .. terce
ra dirisióo 0I'gá0ica. lcoDo residencia
enA1c:aotaeilla. '(II4urcia). como com
prendido en el U1:icuto OlI&(to del de
creto de 5 de eoero de 1933 (D. O, nú
mero S).

11.0 COOl'lIIlico a V. E. para su co
nocimiento 'Y i:UJD~0. Madrid.
25 de mayo de 193\4.

'Excmo. ISr.: !Este 'Ministerio ha fe
welto conceder a.1 eaJpiotáD de I'Nf141AN
11E1RMD. :Fl'anc~ 1a1Vier tAl"ba't
G.i1, con del!lltino en ·El Tercio, 'la. a<H
ción de una ban. t'o;a ·sobft el di.
tilntivo de este ~. • lal!t C'Uatro
de ella, qae ,pOsee, 1)emrutinlclloeele
las cinco barras iroja. /que ahora' re
'U'De por 'Ufta dor"', como c~reildt
do en 1a. drculares de 125 de octubre
de IqlI8 'Y ,18 de ;.m'io de I!>30
('D. O. oII6me. ~Y1 y '136).

Lo comunico a V. E. 'PU" su co
nocillnie.lllto y cump1imlemo. NlBdrid,
2'5 de ,mayo de 1!X!i4.

,HID.wJO

Seftor Jefe Superior de lu Fuerz..
Mflltaree de 14aft11ecos.

JExcmo, 5c',: E,s,te iMd·nl,sterio ha re·
welto ~.r el uso del d1.111Itivo
de El 'htc:io, 'Ro ,~techoa banaa,
.1 teniente· de lNFIf..N\TIER'I'A, con
!dft.tiono en dkho Cuerpo, )D. F'!'&JIIcls.
co Le6n 'Fern6n.4oez•.por Uevar pres"
tamio S'U6 fer'Yicioaren el ·miJ.mo mú

.Z
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esoraijo creado por ~ec:t"eto de 24 de
nar~o de IgIS (/C. L. núm. 138), eMe
Ilinisterio ha resuelto accedft a lo
iOlicitaldo, 'cOlllCeld~d1e, a.demá'S, la
Idici6n de dos barras de oro al mismo
~r c:ootar diez años de pcdesor y

reunir las condiciones que establece
la orden circu.lar de 21 de Dalyo de
19.11 (D. O. núm. 112), ~ serle de
aplicación el artículo primero aldicio
nal del reglamento del Colegio de
Guardias Jóvenes, aprobado por orden,
:ircu1ar de 2S de agosto de 19212
(e. 1.. núm. 237).

¡Lo comunico a V. E. para SI\l co-,
locimiento y cumplimiento. Madrid,
~3 de mayo de 1!.04-

HIDALGO

30 de mayo de 1934

Exemo. Sr.: Accedienodo a ·10 solí
citado por el comandante de la GjU~R

DlA ClV'lL D. Federico Pareja' .A!y
caeos, disponible forzoso, ~utado lA)
y en comisión en el 'Colegio de Guar
d.ias J 6venes, es.teMinisterio ha re
suelto con<:ederle el derecho al uso
del distintivo del profesorado a' que
se refiere la orden circular de 211 de
mayo de .1931 (D. O. núm. 112), con
1a aidición al1 m'i.smo de dos barnA
doradas y dos azules poi" co11ltar doce
años de profesorado del indicado Co
1-egio (6«d6n dlt Madrid), reunir las
condiciones que para ello es-ta:blece la
mieIl'C'ioooda disposición y cOIlllPreoder
le el artículo ;primero adicional (Id re
glamento del susod·icho Colegio de
Guardias Jóvenes, aprobaijo por or
deo c:irculalr de 25 de agosto de 1922
CtC. L. núm. 237).

Lo comunico a V..E. para· su co
nacimiento y cumplimiento. :Madrid>
:ifJ de ma,yo de 19J!4.

tEJIlCmO. Sr.: Vi&t9.la inlstaccia pro
movida lp01' el comanldante de la
GUA:RDIA CIVIL, D. Bemarldo S&n
dh~z VMtire'S, aIctuaIIlméote en.. 'Situa
ción de retirado en esta Capital, so
q¡¡c~do la l;onICesión de!l distintivo
de profesorado c·reakio 'POI" decreto de
24 de marzo de 1915 (e L. núm. 28),
por este Mini.s>terio se ha resuelto
aocelder a lo sdIitciotado, 'Por reunir
lal> conkliciones que cMablece la ocden
lCircul1ar de 21 de mayo de 119311
(ID. O. nh. 1'12), y serie de ap'lib
dón el artictilo primero aidicional del
reglamento del Colegio de Gua.rd'¡as
J6venes, 3lp!'obado ¡por oI'den circular
de 25 de aga>to de 1932 (e. L. nú
linero 23']).

,Lo comunico a V. E. para su co
-nocimiento y ~mient(),. Madrid,
23 de mayo de 1934. I

HIDALGO
HIDALGO

Sei\or General de la primera. división Señor General de la pr~ra división Señor Genenl de la primen divi-
orgámca. orgánica. 5ión orgánica.
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SldI_ad de Slllnll IltlDI del [lena di IUlfilialll, Jagelfll JIsIIlIaiol del 111I
di 1~llfldl ........

Balfl;nce de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

Ex:-stenk:ia antedor. según bala'l1ce ve-ri&caco
e.\ día 13 ce abril de 1934 '" .

Ingresado en abonarés por los Cue-rjp<JIS· .
Ingresado en me.táltico por 'los Cuer¡pos y

socioo voluntarios .., ... ... '" ... ... ...

Grupo de abonartés que ~n los C.r-·
pos ~ pag¡as de dos vocales

R-egimiento de Infantena nWn. n. abonaré
núm. siete 'oo "o •• , ••• oo oo,

IG'C11l núm. 22. aibonac,é nlÚIn. 50 .oo .

Batallón M'ontaiía núm. S, abonaré ·núm. 73·

Punas

828.~.13
17.4-P,JO

4·060,60

HABER

Cuotas SItisfecbas

A los herederos Uel músico D. Hermenég~lido

Hortelano Cuero ... .._ ... ... ... ... ... . ..
A los del brigoarla D,. Alejadd·ro Sastre Ba-

rreda oo' ••• oo' •••••• oo, oo' ••• oo, '" ...

A !os d'el mÚ'sico D. Victoriano Orti'Z Pérez.
Parte tie la CU<lta de auxilio a :1os herede

ros del! brigax:ki D. Eutiquiano Gaite Go11-
zá.1'ez •••• ,. o" o" '0' .oo oo. oo. o" oo. o" ...

Im¡porte de un ca.rg<l en la C'OmIpra del papel
del Es-taldo de 142.000 pesetas nomÍlnlales.
por ¡póIl'm18. <Lereobo de agencia, Tianlxes
y comisión -del Baonco de &;pafia .oo ...

Por calefadción o" o" ••• '0' ••• ... oo o .oo

Fadura de ilTllPretlta .oo oo, oo, oo, .oo ... .

Umtpieza de locales .. , o" o" "o ... ,oo .. , .

GrMifi-calCión oroenal12lll "o "0 .oo oo, '"

Reintegro de .abonarés o" ... .. •.

Gastos de cOlToCSlPOmdetllCia .oo oo, oo,

l'agaklo a dtis vocales ¡por e.1' R'J'óUIPo de abo-
narl's que figuran en el Debe ...

SlIInan.. o oo, ......

ÓetalJe de la existencia en Caja oo'

Punas

2.500,00

2·500,00
2·500,00

1·965.00

259.33
5.95

17.50

8.50
10.00
15.35
10,10

10.689,52

839.949,30

SlInwn... ... oo, .. , • oo '" oo' 8SO.6,318,&2 Total igual ..• ..• ..• .••

DETALLE DE LA EXIST,BNoClA EN CAJA

P,sntU

'En pa¡pel del! Esitado al 4 fPIor 100 ~ntlerior
(pes.etas nornil1a1tes, 1.088.000) oo .... o" ...

En loa cuenta corl"ioote del BlI'I1ICO die E s/pafiao
Idem en la Ca,ta.' Centr'3l1lMílIlitu oo. oo' ......

En abonaré$ 1SÍ'n l'eaAiml' .. , ,oo oo o "o

MetáH<:o 00 Caja ... oo' .. o .. o ... oo, oo' oo,

Existencia según balance... oo.

758.033,15
19.0 34,90
4'3·573,29
18.3140;09

967,87

. Ma,drid, J2 de fnaG'O de 19J4.-Et cajero, Sim6,. Itr6i.r.-;E1 auxiliar, MtWClliM P¡,.,..-EI interventor, Ma
"'" Cortl".-<El c:apitin interventor, L..cíaflo Pa.rto,..-EI c:omand8ate ordenador de pagos, FtlMIlo BOwII".....V.· B.·: El
TeDieote c:crmel Pftlidente, JlIII,o.

MlAiDRID.-III....TA y TALLIl.. DaL 10110

1f1'1'..10 .._ LA Gn....


